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UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Calle Germán Amezaga N° 375 - Lima, Perú/ Central:(511) 6197000 

w w w .unmsm.edu.pe 

VISTO el expediente con registro de ingreso del Sistema de Gestión Documental N.° F0390-20210000098,  
relativo a la conformación de los miembros del Comité de Gestión de la E scuela Profesional de FILOSOFÍA 
de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas. 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que de conformidad a lo dispuesto por el E statuto, artículo 26°, inciso b) E l Comité de Gestión cuyos 
miembros, excepto el Director, son designados por el Consejo de Facultad, y está constituido por: el  
Director de la E scuela Profesional, quien lo preside, tres docentes, sin consideración de su categoría 
docente y, dos estudiantes del tercio superior; 
 
Que mediante Resolución de Decanato N.° 000174-2021-D-FLCH/UNMSM de fecha 26 de febrero de 
2021, por acuerdo del Consejo de Facultad, en sesión ordinaria de fecha 23 de febrero de 2021 , se aprobó 
la elección de los miembros del Comité de Gestión de las E scuelas Profesionales de la Facultad de Letras 
y Ciencias Humanas, entre ellos, de la E scuela Profesional de  Filosofía;  
 
Que mediante Resolución de Decanato N.° 000283-2021-D-FLCH/UNMSM de fecha 22 de marzo de 
2021, se aprobó encargar al Mg. Víctor Hugo Martel Paredes, con código N.° 0A1422, la dirección de la 
E scuela Profesional de Filosofía, a partir del 18 de marzo de 2021; 
 
Que la conformación de los miembros del Comité de Gestión está constituida, entre otros, por el Director 
de la E scuela Profesional respectiva, quien preside dicho comité; 
 
Que a fin de dar cumplimiento a lo señalado por la citada norma, es necesario incluir como miembro del 
Comité de Gestión al  Mg. Víctor Hugo Martel Paredes, Director de la E scuela Profesional de Filosofía; y,  
 
E n uso de las atribuciones que las disposiciones legales le confieren, el Decano de la Facultad de Letras y 
Ciencias Humanas; 
 

RESUELVE:  
 
1° AMPLIAR la Resolución de Decanato N.° 000174-2021-D-FLCH/UNMSM de fecha 26 de febrero de 

2021, en el sentido de incluir como miembro del Comité de Gestión al MG. VÍCTOR HUGO MARTEL 

PARE DE S,  Director de la E scuela Profesional de FILOSOFÍA de la Facultad de Letras y Ciencias 
Humanas, quien asumirá el cargo de presidente. 

 
2° E LE VAR la presente Resolución de Decanato al Rectorado, para su conocimiento.  

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 

   DRA.  ROSALÍA QUIROZ PAPA DE GARCÍA                                       DR.  GONZALO ESPINO RELUCÉ                                              
                       VICE DE CANA ACADÉ MICA                                                                                DE CANO  
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
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